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Lo que, lO hace público para~ conocimiento.
, Madrid, 27 de octubR de 1986.-E1 Director~ por
delepdón (Resolución de 18 de mayo de 1984~ !:I Subdirector
acnclal de Indnalrias Búicu. Manuel A¡uilar CIaVIJD.
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Materia\: Aluminio.
Potencia ."." .... , :...... 126,6
Expo\lCilte "" .. '," ; " . .. 1,29

RESOLUCION tk 27 tk oCtubrt! tk 1986, tk la
Direccl4li GeMral tk IIIdrutritu SldIrometillúrgicas y
NtlWl1I3, por la que $1 honúJIog,. ti rodioilor tk
lÚIlmlIIiO mara¡ d/AG-AU». mDíkIo TOP-35, [abri

. cado por K1t4G-ALL, S. p• .4.... tk Loreto (Ilill.a).
Presentado ea la Dirección GeneIlI1 de Induatrias Siderometa

lúrJi,cas b!::."¡va1cs el ex~te incoado por parte de ..centro
CoiICort . Oub, Sociedad Anóllim», con domicilio social en
Madrid, refcRnte a la solicítud de bomoJopción de radiador de
aluminio marca cRA.G-AU.1t, moddo O tipl) TOP-3" fabricado
por cRA.G-ALL, S. ti. A.», ea su jmtaJadón incInstrial ubicada en
~Otalia~ .'

Resultando que ~ parte dd inteRsado te ha pRteDtado la
docnmcntadón exi¡ida por la ~"adón vipnte que afecta al
orod_ c;uya honiolopc:ión solicí.....Lque el Laboratorin dd
Instituto de Tknicas l!nCiPticaa de la UPB, mediante informe con
c1a';'. 00320 y la Entidad colabondora dccnoa, Garantia de
CaMad», pÓr CcrtiI1aIdo de clave IA-OI (Re); han becho constar,
~vameate,que el tipo o=s::'enlado':: todas las

=::wr,o~t:=bre.Y}~9/1m. t: \$ de~
la Oiden .... lO de tebrao de 191J, , .

Esia DiRa:iÓD Oeacra\, de acUenIo con lo cstablccido en la
rd'crida ~ÓD, ha aoordado bomolopt el citado DiOducto,
<;OIl' el mlmero de homo\opl:l6n que te tnDIcribc CYll.()293, con
caducidicl el ella 27 de octubR de-1988, dis¡ioni6ndose, asimismo.
corno fecha lImite para que el inteRsado ~te, en su caso, UD
certiliI:ído de oontOrmidAd con la prod"CC¡ÓD el ella 27 de octubre
de 198-' definieMo, por '61timo, como CIIlIl:IcrfatiA l6cnicas que
identifK8n'al PfOI!w:Io homo"'O~ sipientes;
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261, dd 31~ establece que dicho Impuesto te~ al tipo del 12
por lOO, salvo 10 dispucsto ea 101 artlcu10a ai¡u¡cntes;

Considerando que el artlcu10 '7, n6mcro 4, preceptúa que se
aplicari el tipo dd 6 por 100 a las operaciones de producción,
importación, dislribución y cesión de dcRchos de pcUcuIas cinema
tosr6fu:u, '== de ter exhibidas en ..... de espectáculos,
elllCPlO las' «X». .

se exocpl1lan las cintas ma¡nclOICÓpiCII
ConsidCnndo que los contratos de producción cincmatosrtfica

son l'Iud\os por los que el empresano productor de la película
contrata con las personas que intervienen en la misma, bien con la
oblipción de bacer o de dar, a cambio de UDll Rlribución,
comprendiendo ))RItadonca divenu ","lindas~ cncntay ,~o
la ck'pendcncia delproductor de la peIicu\a, incluidu las de dobIl\lC
de pcUcuIas cincma\Olll6ficas.
. A CS\OI cfcctos, se entieade por productor el cesionario de 101
@Rcboade autor R1ativoa a la leP.n>ducción y difbsión de lao~

Considerando que~ operación de dob\ije se entieade, en el
cine sonoro, la sustitución de las paJahras dd actor que aparece en
la panta\Ia por las de otra persona que DO te ve Yque, acompasando
su dioci6n aloa ICI\OI de didIo actor, hablaen la misma lcn¡ua que
&te o en otra dilemite; , .

Considerando que en consccucncia con 1o,CJUl! antecede, aunque
las opcracionca de do~ te rca1i2an en peI/culu ya produciclas,
deben COIlIiderane complcndldas entR las de )lIIlduoción de dichas

~g;=~ consideia 'usiada a derecho la
siauicnte contestación a la consulta fotm= por la Asociación
Wacional de Emp¡aarioa de Dob~ Y Sonorizldón de Pcliculas
«AEDYSlo:

Tributarúi por el Impuesto sobre el Valor Ailadído, al tipo
impositivo del 6 por lOO, las operaciones de~ de pcUculas
ciJlCmatoIñficu, .

Madrid, 9 de dicicmbR de 1986.-E1 Director pncraI, Francisco
Javier Eiroa V"J1larnovo.

Considerando que se¡ún lo dispuesto en' el artlcu10 '2 dd
RegJamento dd Impuesto GeneIll1 sobre el Tr6fico de las Empresas,
aP!Obado por Real Decreto 2609/1981, de 19 de octubre (<<Bo1etIn
Oficial del Estado» de , de noviembre), los contri1lll}entes tendráIl
derecho a la devolución dd citado Impuesto c"~ndopor resolución
firme, judicial o administrativa y con arreaIo a~ ,queden sin
efecto las operacionca por las que hubic!an conlribuido por cate
Impuesto y, en CODSeCUCIlCÍ8, te hubiacn devuelto los biencI
entresados;

Considerando que el artlcu10 S4, apartado 4.0, de didlo~
menlO establece que los conlribu~tesreinlepUlirl a SUI clientes
el importe dd Impuesto repercutido, UDll vez oblnida la devolll
ci6n.

En consecuencia, no rcsultufa procecIeDte; ea kla ClIIOa de
devolución de mcrcancIas por resolución de opcracionca SI\ietas al
Impuesto GeneIlI1 sobre el Tr6fico de las~ que loa
adquirentes de las mcn:anclas a devolver repercuu-n el Impuesto
sobre el Valor AJ1adido a 101 transmiteates de las mismas,

Esta Dirección GeneIlI1 coDSidenl ~ustada a Derecho la
sjsui.ente contestación a la consulta formulada por la Confedera.
ci6n de Comercio de Catalu6a:

Primcro.-La vnta con instalación de UDll caravana en UD
vehiculo-cabina proIñcdad dd cliente estA sujeta al Impuesto sobre
el Valor Añadido, al tipo dd 12 por loo, cuando~
te efectúe por UD empresario o Profcsional en el • de ID
actividad empresaria1 o lXOfcsionaI y las rcferidu oPencIo!la DO
dcten:ninen la renovaci6n o m:onstrucci6n de UD vehlculo con
motor IIICCIinico psra circuJar por c:uretera cuya ......... _vice
JIIlvada al tipo impositivo dd 33 por loo.

Segundo.-En las facluraa en que te docnmcntea las operIICionca
em~ '! JlI'Ofesiona1a dcbcrúl 00IIItK entre otroI datos o
requisitos ClÚ¡idOI por las normas viaentes, la deIcrlpci6n de la
operación y ID contrapreslllci6n total En didlu llIcliuu debcrt
co· al lIIeDIlI la descripci6n lIOD6rica de kla bicDes o
";:¡:Óí~ue conslituyen el objeto de cada opetIICiclu, COIl el deta1Ic
suficiente psra podei ctectuar la cometa delennirIoción de su
naturaleza. cuantia dd tipo impositivo ap1icablc ea el~
sobre el Valor AJ1adido y de la bate impóaib\e CUlliijIOIIdiente a
cada tipo impositivo, sin que .... sufil:icIite a taIca efeClíIa la aimp\c
alusión a los números de los aIbaranca czpcdidaa COIl anterioridad.

Tcrocro.-Asimismo, ea las ",feridaj filcturu debe baccnc
constar el domicilio del expedidor y dd destinatario.
. No obstante, traWldosc de personas naturalca, podrt sustituinc

la indicación dd domicilio la dd 1 donéle cst6 efectiva
mente centralizada la scstión~u::r la diRoci6n cl<ctiva
de la actividad c1npRsaria\ O profeaiona\~ a cabo por el
sujeto pasivo. . .

En todas las facluraa podrt consi¡Darac, ademú, el lupt de
ubicación de la sede, sncursal o centro a los cuaIca te Rmitan los
bienes entrepdos o te presten loa scrvicioa.

Coarto.-Cuando por RSOlución firme, judicial o administrativa,
o con &rrCJlo a deRcbo y a los USOI de comen:io queden sin efecto
las opci'lClODCS sujetas al Impuesto GeneIlI1 sobre el Tr6fico de las
Empmas y te devuclvan loa lIfncros eatrepdoi a kla transmiten
tes, loa contribuyentes debcñn reintepar a SUI clientes, cuando
proceda, el Impuesto GcneIll1 sobre el Tr6fico de las Em__ que
JIIlVÓ dichas operaciones, sin que el adquirente que efecllle la
devolución de las mcrcancIas pueda repercutir el Impuesto sobre el
Valor AJ1adido al Ucvar a ca60 dichaI .. ~..".

Madrid, 2 de didemln de 1986.-E1 Director ....... FiaildJco
Javier Eiroa Vil1amovo.

33503 RESOLUCION tk 9 tk tIit:imrlwe tk 1986. tk la
Dirrcct61i o-aItk Tributar, mm/M ill acrito tk

~. fecluJ23 tk mayo tk 1986, IN!' ~ que la JÚDCi4c/611
, NocioMl tk E".",..,mOJ di lJOI)IqfI Y .so-IzIJd61i

tk Pe1fcuku «AEDYS», fomlJll¡¡ eóIuúIUJ ,/1II:U1DIIU.
'" -al a tk lód~ en ti artfl:lllo 53 tk la Ú1.

.. ) 4611~ú 27 did~• ....rtlacI6rt """ ti
),~ lmpuato~ ti Valor MiM/iIIo: , , " ....

. Vi.to el escrito de fecba 23 'de ióa='ocíe 19i1> ¡a'el CJue ía
Asociación Nadonal de Em . di: . y SoDocización de
Pclicnlu «AEDYSlo fotm:.tc:.=tta '.,re\aCióD al
Impuesto sobR el Valor A/ladidOl . ,.' .'..

Resultando que la AsociacIón consultante ea una orpDIZ8CIón
patronal autorizada para formular consultas vincu\anteI ....virtud
de lo dispuesto en el articulo '3 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» dd 28);

Resultando que te consulta sobre el tipo ir6¡101itiv'o aplicab\c a,
las actividades de dob~e de pcUcuIascincma~ .

Consultando que el arllculo '6, númenl 1, del RcIIainento cm
Impuesto sobR el Vator Añadido, aprobado por 1feal Docmo
2028/198', de 30 de octubre (<<iIoIetíD Oficial cid Estadao n6mcro


